
 

  

INFORMACIÓN SOBRE REUNIONES DE GRUPOS DE 

TRABAJO DE PTGAS FUNCIONARIO Y PTGAS LABORAL 

DEL PASADO 5 DE ENERO 

 
REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO PTGAS FUNCIONARIO 

Los puntos tratados fueron los siguientes:  

1. Gerencia ha recordado que hasta el día 09/02/24, que se reúne la 

Comisión de Formación, hay de fecha para presentar solicitudes de propuestas de 

cursos. CCOO está revisando los cursos aprobados y la propuesta que presentamos 

anteriormente.  

Si tenéis alguna sugerencia de cursos podéis poneros en contacto con 

nosotros a través del siguiente correo electrónico: aoespinosa@uco.es   

Hasta ahora vamos a proponer seis cursos que creemos deben llegar a todo 

el personal y no ser considerados específicos, sino genéricos y por supuesto 

semipresenciales para poder hacer efectiva la conciliación.   

• Nueva Ley de Función Pública de la Junta de Andalucía.  

• Ley orgánica del Sistema Universitario (LOSU)  

• Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo en la UCO.  

• Actualización y reglamentación de los empleados públicos. 

(TRLEBEP)  

• Ley General de Subvenciones  

• Modificación en normativa de la UCO por la LOSU  

2. En la sesión ordinaria de Consejo de Gobierno del mes de marzo irá en su 

orden del día, para su aprobación, la OEP del 2024 que actualmente está en estudio y 

Gerencia está elaborando.  

3. Nos han informado de que la bolsa de trabajo de Aux. Administrativos está 

funcionando con normalidad. Al mismo tiempo, la Gerencia ha hecho una reflexión sobre 

la misma recordándonos que, como en las próximas OEP no van a sacar plazas de 

Auxiliares porque las plazas que se oferten por acceso libre serán directamente de 

Administrativos, habrá que estudiar como conformar estas bolsas de Auxiliares, que van 

a seguir funcionando, para cubrir interinidades en las que ya no hay procesos selectivos.  

En relación a la interinidad, tras todos los procesos selectivos que se han 

celebrado y lo que queda pendiente, la Universidad va a reducir su tasa al 6.7% en 

este año.  

4. En el Consejo de Dirección de ayer, se estudiaron las necesidades de 

servicios de los diferentes Vicerrectorados de las que seremos informados debidamente.  

  
  



5. Gerencia quiere poner en marcha el “Plan de proyectos de innovación en 

gestión de procesos” para lo que se va a crear un grupo de trabajo formado por:  

- Gerencia  

- El Jefe del Servicio de Calidad  

- Dos representantes de cada sindicato (un funcionario y laboral)  

El objetivo de dicho Plan es motivar al PTGAS para que desde nuestra 

experiencia profesional planteemos mejoras en unidades en las que ha trabajado o 

trabaje a través de un proyecto que sea viable y mejore el funcionamiento de 

nuestros servicios.  

A día de hoy, no os podemos decir mucho más, ya que la idea necesita ser 

desarrollada y está en un estado primario, pero sí os podemos adelantar que, aparte 

de contar como mérito en la carrera profesional en la que se está trabajando a nivel 

autonómico, Gerencia quiere que el mejor proyecto tenga un reconocimiento 

público.  

6. Con respecto al teletrabajo, hasta que no se aprueben las funciones que 

van asociadas a los puestos de la RPT, no se puede regular y poner en marcha.  

7. Por último, Gerencia ha trasladado que tiene intención de convocar en 

breve la promoción interna a Administrativo (C1) de todas las personas que consiguieron 

su plaza de funcionario de carrera (ya sean por concurso de méritos o por concurso-

oposición) por las plazas ofertadas a raíz de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.  

8. En relación a la Última convocatoria de Auxiliares Administrativos no se nos 

refirió nada en la reunión, pero entendemos que al haberse aprobado ya el Reglamento 

de Ingreso se publicará en breve. De todas formas, en el momento que tengamos 

información os la haremos llegar.  

 
REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO PTGAS LABORAL 

En la reunión del lunes 5, se comenzó anteponiendo el compromiso de 

proceder de manera inmediata una vez aprobada la modificación del reglamento 

25/22 de acceso, promoción y provisión de puestos de trabajo, a sacar todos los 

procesos pendientes de promoción interna y turno libre. Además, se trató:  

-Retomar las reuniones de la comisión de seguimiento de jubilaciones parciales 

en el punto que se quedó que pueda permitir la jubilación parcial al 100%.  

-Se nos ha convocado a una reunión el próximo 16 de febrero para diseñar el 

plan de innovación en la gestión de proyectos para el PTGAS, que permita la 

participación exclusiva del ptgas en proyectos de innovación destinados 

básicamente a los procesos de sus servicios pudiendo estar relacionados ptgas de 

distintos servicios o incluso distintos centros o universidades.  

- Se prevé ofertar convocatorias de cobertura de trabajos de superior 

categorías ante las próximas jubilaciones de encargados de equipo.  

- Se está cerrando el listado de personas con cargo a capítulo VI que estén 

con cargo a orgánicas estructurales y los responsables sean cargos institucionales. 

Se está cerrando este listado que será de donde salgan las personas que 

  
  



compondrán el grupo de apoyo y sobre el que tendremos que negociar en breve, 

excluyendo a aquellas personas que ya están inmersos en procesos selectivos.  

- Se amplía la presentación de propuestas del plan de formación al 16 de 

febrero, vinculando estas propuestas a los procesos de los servicios y a las 

funciones de las plazas en la RPT.  

- Se le va a remitir al comité la relación de personal temporal cuyos contratos 

estén próximos a terminar en cumplimiento de la normativa laboral en vigor.  

- Ponemos de nuevo sobre la mesa la necesidad de convocar las plazas 

pendientes de promoción interna que quedan por cubrir de la RPT del 2017 ( 

Titulado Superior de laboratorio -2 plazas- y promoción de personal de conserjería 

a la UAT -4 plazas especialmente justificado con la última propuesta de RPT donde 

se pone de manifiesto por el responsable del servicio una solicitud de aumento de 

plazas en el mismo-, así como la de TGM Laboratorio de centro en la EPS Belmez, 

a las que habrá que añadir las que se negocien con la RPT.  

- Volvemos a tratar la situación del personal de biblioteca que por la aplicación 

del acuerdo de reducción de jornada para mayores de 60 años en servicios donde 

hay una prestación de servicio extremadamente presencial, obliga a insistir que hay 

que cubrir las necesidades de casi 7 horas en derecho, 5 y media en filosofía y 

cuatro casi en Rabanales.  

Estamos a vuestra disposición para intentar resolver cualquier duda o consulta.  
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Se le hace ver a gerencia, que la solución no es cubrir el hueco de servicio sin 

presencia física del personal laboral, sino que hay una merma de horas efectivas de 

trabajo que genera una carencia en la prestación de los servicios.  

- Se fija la necesidad de revisar la constitución de bolsas ahora que se está 

negociando una nueva RPT con una estructuras y categorías mínimas de grupo III, 

así como la necesidad de revisar el acuerdo de trabajos en sábados, domingos y 

festivos.  



Estamos a vuestra disposición para intentar resolver cualquier duda o consulta.  
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